
Outlook

PROCESO 11001310305820240018300 LUCÍA CARRILLO DE PINEDA Y OTROS CONTRA COMPENSAR
Y OTROS **REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA AUTO QUE DECRETÓ MEDIDA
CAUTELAR**

Desde SANDRA MONICA BAUTISTA GUTIERREZ <SMBAUTISTAG@compensarsalud.com>
Fecha Mié 30/10/2024 10:39
Para Juzgado 58 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j58cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC Notificaciones <notificaciones@loscobosmc.com>; pinedangela@gmail.com <pinedangela@gmail.com>;

sandramercury@hotmail.com <sandramercury@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
REPOSICION VS DCTO MC.pdf;
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Señores

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Atn. Dra. MAYRA CASTILLA HERRERA
j58cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.            S.            D.

 

 REF.: **RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO CALENDADO 21 DE
OCTUBRE DE 2024, POR EL CUAL SE DECRETÓ MEDIDA CAUTELAR EN CONTRA DE COMPENSAR**

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA

RADICADO: 11001310305820240018300

DEMANDANTE: LUCÍA CARRILLO DE PINEDA, ÁNGELA MARÍA PINEDA CARRILLO Y SANDRA PINEDA CARRILLO

DEMANDADOS:   CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR Y LOSCOBOS MEDICAL CENTER S.A.S-
LOSCOBOS

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la cédula
de ciudadanía número 52.967.033 expedida en Bogotá D.C., titular de la Tarjeta Profesional número 154.370 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderada de la entidad denominada CAJA DE
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, identificada con NIT 860066942-7, en su programa de Entidad
Promotora de Salud COMPENSAR EPS, por medio del presente escrito procedo a presentar recurso de reposición
y en subsidio apelación en contra del auto de 21 de octubre de 2024, por medio del cual se decretó la medida de
inscripción de demanda, medio de impugnación que fundamento en los argumentos contenidos en el memorial
adjunto.
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Sandra Mónica Bautista Gutiérrez
Abogada
smbautistag@compensarsalud.com
Carrera 69 No. 47-34, Ala B, Piso 4
Bogotá - Colombia

Con el mayor comedimiento, ruego se sirva acusar recibo.
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e ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u
omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención, grabación,
reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin
embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus que pueda generar
daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación está
sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que todos debemos aportar al cumplimiento de
la ley 1581 del 2012.
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JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Atn. Dra. MAYRA CASTILLA HERRERA 

j58cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

REF.: **RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN EN 

CONTRA DEL AUTO CALENDADO 21 DE OCTUBRE DE 2024, POR EL 

CUAL SE DECRETÓ MEDIDA CAUTELAR EN CONTRA DE 

COMPENSAR**                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

PROCESO:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 

RADICADO:  11001310305820240018300 

DEMANDANTE:  LUCÍA CARRILLO DE PINEDA, ÁNGELA MARÍA PINEDA CARRILLO Y 

SANDRA PINEDA CARRILLO 

DEMANDADOS:  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR Y LOSCOBOS 

MEDICAL CENTER S.A.S- LOSCOBOS 

 

 

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía número 52.967.033 expedida en Bogotá D.C., titular de 

la Tarjeta Profesional número 154.370 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 

condición de apoderada de la entidad denominada CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR, identificada con NIT 860066942-7, en su programa de Entidad Promotora de 

Salud COMPENSAR EPS, por medio del presente escrito procedo a presentar recurso de 

reposición y en subsidio apelación en contra del auto de 21 de octubre de 2024, por medio 

del cual se decretó la medida de inscripción de demanda, medio de impugnación que fundamento 

en los siguientes argumentos: 

 

 

I. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO 

 

El artículo 318 del CGP establece la procedencia del recurso de reposición contra los autos 

dictados por el juez con miras a obtener su reforma o revocatoria, señalando para tal efecto un 

plazo de tres días siguientes a la notificación del auto. Así las cosas y considerando que 

COMPENSAR tuvo conocimiento del proveído atacado tan solo hasta el pasado domingo 27 de 

octubre de 2024 4:53 p. m., calenda no hábil en la cual recibió mensaje de datos con asunto 

“NOTIFICACIÓN PERSONAL RAD. 11001310305820240018300”, el presente recurso se 

promueve dentro de la oportunidad de ley. 

 

De otra parte y respecto a la procedencia de la apelación, me permito invocar el numeral 8 del 

artículo 321 CGP, cuyo tenor literal enseña: 

 

“ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera instancia, 

salvo las que se dicten en equidad. 

 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

 

8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución 

para decretarla, impedirla o levantarla.” –Negrillas y subrayas propias. 

 

En atención a lo expuesto, le ruego a Su Señoría se sirva proceder con el estudio de fondo del 

presente recurso. 



 

 

 

 

 

 

 

II. ARGUMENTOS 

 

El numeral quinto del proveído objeto de recurso dispuso: 

 

“QUINTO: Decretar la medida de inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40419499 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá D.C. zona sur, denunciado como propiedad de la demandada Caja de 

Compensación Familiar-COMPENSAR- de acuerdo con el numeral 1, literal b, del 

artículo 590 ibídem. Por Secretaría ofíciese como corresponda a la entidad para que, de 

ser procedente, inscriba la medida y remita copia del certificado de tradición en el que 

conste tal anotación.” 

 

Sea lo primero advertir que la regulación que en materia de medidas cautelares en procesos 

declarativos vertió el legislador no comporta la consagración de una facultad irrazonada e 

irrestricta, ni mucho menos consiente su uso abusivo. Por el contrario, su ejercicio se encuentra 

supeditado a la plena observancia de los principios de legalidad, apariencia de buen derecho, 

peligro de mora judicial, sospecha del deudor y razonabilidad, sin que el único supuesto de hecho 

presentado por la parte actora supere el análisis de procedibilidad a la luz de tales derroteros. 

 

Y es que el escrito de solicitud de medida cautelar la apoderada del extremo actor se limitó a 

esgrimir como única razón la siguiente: “a fin de que por los trámites propios del proceso y para 

que la pretensión incoada no sea ilusoria y surta efectos”, sin detenerse a explicar siquiera 

mínimamente por qué consideró que debía adoptarse dicha medida preventiva. A esta orfandad 

argumentativa se suma que el auto que decretó la medida carece de un análisis de fondo frente 

a los presupuestos de su procedencia, limitándose a decretarla. Estamos pues, en presencia de 

una decisión judicial que contraviene abiertamente lo ordenado por el artículo 590 del CGP que 

sobre el particular reza: 

 

“Para decretar la medida cautelar el juez apreciará la legitimación o interés para actuar 

de las partes y la existencia de la amenaza o la vulneración del derecho. 

 

Así mismo, el juez tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como también la 

necesidad, efectividad y proporcionalidad de la medida y, si lo estimare procedente, 

podrá decretar una menos gravosa o diferente de la solicitada. El juez establecerá su 

alcance, determinará su duración y podrá disponer de oficio o a petición de parte la 

modificación, sustitución o cese de la medida cautelar adoptada.” Negrillas y subrayas 

propias. 

 

Ciertamente, el artículo 591 del CGP prevé la inscripción de la demanda como medida cautelar 

por excelencia para los procesos declarativos de responsabilidad civil contractual o 

extracontractual, sin embargo, el presupuesto de razonabilidad común a todas las cautelas no 

se cumple en el presente asunto: la medida deprecada no se acompasa con ninguna de las 

finalidades enunciadas por el legislador, ello aunado a que la apoderada de la demandante no 

cumplió con la carga argumentativa y probatoria a su cargo consistente en demostrar en qué 

estriba la necesidad a la que alude en el recurso. No basta con la sola manifestación de su 

preocupación respecto a una eventual “pretensión ilusoria”, salvo que con ello pretenda presumir 

la mala fe de las demandadas en franca contravía del artículo 83 de la Carta Política. 

 

En cuanto a la legitimación, debió el auto recurrido hacer un análisis al menos preliminar, siendo 

notoria su ausencia dado que en ningún momento se verificó que el interés para actuar fuese 

legítimo, real o cierto y actual. Habrá de subrayarse que en la demanda la libelista se limita a 

solicitar la declaratoria de responsabilidad solidaria en contra de mi mandante sin que se 

expliciten las razones de hecho o de derecho en las cuales basa dicha pretensión, cuando lo 



 

 

 

 

 

 

 

cierto es que, en la totalidad de los hechos1 se encuentran dirigidos a cuestionar los servicios 

médicos suministrados por LOSCOBOS MEDICAL CENTER S.A.S- LOSCOBOS, en cuya 

prestación no participó ni intervino COMPENSAR. Así pues, se corrobora que mi poderdante no 

tiene relación sustancial con los hechos debatidos dentro del presente proceso lo que configura 

una evidente e incuestionable falta de legitimación por pasiva. 

 

El comportamiento indiferente e imprudente por parte de la parte demandante se confirma al 

apreciar la total inexistencia de la amenaza o vulneración del derecho, circunstancia sobre la cual 

tampoco reparó el despacho. El examen que bajo presupuestos objetivos impone el artículo 590 

del CGP fue totalmente pretermitido, dejando claro desde ya, que lo que aquí se ruega no es un 

juicio de mérito sobre la pretensión sino la puntual revisión de la configuración de los requisitos 

de amenaza o vulneración, ninguno de los cuales debuta en el sub examine. 

 

Adicionalmente, siendo que del periculum in mora emana el fundamento general de las medidas 

cautelares, se observa que el Despacho no realizó un real estudio particular de éste peligro de 

cara al patrimonio real y efectivo de COMPENSAR como prenda general de los acreedores; de 

haberse realizado este hubiera conducido indefectiblemente a negar la medida cautelar solicitada 

al no encontrarse demostrados los atributos de necesidad y efectividad que el Estatuto Procesal 

Civil impone.  

 

A decir verdad, de la aplicación del fumu boni iuris se desprende que COMPENSAR EPS se 

encuentra sujeta a la inspección, vigilancia y control de diferentes organismos como la 

Superintendencia Nacional de Salud, la Superintendencia de Subsidio Familiar y la Contraloría 

General de la República, quienes analizan constantemente la situación financiera de mi 

representada y las cuales a la fecha no han decretado medidas de intervención fiscal, 

administrativa o de vigilancia especial. No debe pasarse por alto que se trata de una persona 

jurídica con funciones de seguridad social que cuenta con una trayectoria de más de 45 años lo 

que da cuenta de su vocación de permanencia. Sumado a ello, se advierte con el certificado de 

existencia y representación legal que COMPENSAR EPS no se encuentra en ninguna causal de 

liquidación o disolución y tampoco tiene ninguna medida cautelar decretada en su contra que 

pudiera considerarse riesgosa para los intereses de los actores.  

 

Recapitulado lo anterior, considera esta defensa que debe ordenarse el cese de la medida 

cautelar decretada en el auto del 21 de octubre de 2024 ya que no se avizora un real riesgo 

urgente e inminente en contra de los intereses de las demandantes: 

 

“Así pues, las medidas cautelares exigen la existencia de un daño inminente, de modo 

que su decreto se torne urgente y necesario para salvaguardar el cumplimiento de la 

futura sentencia, así como la protección del derecho que se controvierte”2 

 

En consideración a lo expuesto, me permito elevar la siguiente: 

 

 

III. SOLICITUD 

 

De la manera más respetuosa, solicito al despacho se REVOCAR el numeral quinto del auto de 

21 de octubre de 2024 y en su lugar, declarar  la improcedencia de la medida de inscripción de 

demanda peticionada por la activa procesal. 

                                                           
1 Capitulo “2. FUNDAMENTOS DE HECHO” de la demanda. 
2 Toro Ochoa, D. (2018). “Las medidas cautelares en los procesos de competencia desleal por violación de normas: 
un estudio comparado desde el Análisis Económico del Derecho”, en Revista Con-texto, n.º 49, pp. 19-48. DOI 
Https://doi.org/10.18601/01236458.n49.03 

 



 

 

 

 

 

 

 

IV. ANEXOS 

 

4.1 Ejemplar digitalizado del poder general otorgado a la suscrita otorgado mediante Escritura 

Pública 12913 del 10  de diciembre de 2015 ante la Notaría 38 del Círculo de Bogotá D.C. 

 

4.2 Copia certificado de Existencia y Representación Legal de Compensar. 

 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante, en la ciudad de Bogotá, D.C. en la Carrera 69 No. 47-34 de Bogotá D.C. y en el 

correo electrónico compensarepsjuridica@compensarsalud.com. 

 

La suscrita apoderada, en mi oficina profesional de abogada ubicada en la Diagonal 44 No. 68B-

80 de la ciudad de Bogotá D.C., en el celular 3136010677 y en el correo electrónico  

smbautistag@compensarsalud.com.  

 

De la Señora Jueza, con altos sentimientos de consideración y respeto. 

 

  

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ 

C.C. 52.967.033 expedida en Bogotá D.C. 

T.P. 154.370 del C.S. de la J. 
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